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Mercedes, 30 de JUNIO de 2016.- 

  

  

AUTOS Y VISTOS: 

CONSIDERANDO: 

I.- El recurso de queja interpuesto a fs. 13/16, lo fue como 

consecuencia de la deserción del recurso de apelación ordenada por la Sra. 

Juez “a quo” (cfr. fs. 12). 

II.- Contra la resolución que obra en copia a fs. 10 de este 

cuadernillo, el demandado interpuso recurso de apelación con fecha 12 de 

abril de 2016. Asimismo surge también del presente que con fecha 20 de 

mayo se declaró la deserción del recurso porque no presentó el recurrente 

el memorial en el plazo previsto en el art. 246 del CPCC. Ello motivó la queja 

que aquí se resuelve. 

III.- Argumenta el quejoso que la resolución que concedió 

el recurso de apelación que debía notificarse “ministerio legis” nunca fue 

publicada en la Mesa de Entradas Virtual, situación que persiste hasta el día 

de la fecha. Sostiene que la MEV fue creada con el objeto de brindar 

información exacta, integra y actualizada, máxime cuando el mismo y su 

letrado patrocinante se domicilian en la localidad de Rauch, distante a 

mucho s kilómetros de Mercedes. Cita jurisprudencia a fin de sustentar su 

postura, y peticiona que se haga lugar la queja traída. 

IV.- Se ha expedido la jurisprudencia , que este Tribunal 

comparte en el sentido que “ El sistema informático denominado 

"Mesa de Entradas Virtual", implementado para la consulta sobre el estado 

de causas en trámite ante los organismos de los Fueros Civil y Comercial y 

Laboral por el Acuerdo 2792 de la SCBA resultaría a todas luces inútil si los 

datos que se obtienen a través del mismo carecen de mínima certeza para 

el profesional o justiciable que los requiere. en este sentido, bueno es 

recordar que por Resolución 860/01 de la Presidencia del Alto Tribunal se 

demandó de magistrados y funcionarios "la adopción de los recaudos 

tendientes a cumplimentar la carga completa y oportuna de información a 

fin de asegurar la integridad y actualización de los datos suministrados al 

público", al propio tiempo que se instrumenta un procedimiento de control y 



corrección que propenda al mejor funcionamiento del sistema 

(considerandos 4 y 5, res. citada). Y con ese objetivo, el citado acto 

administrativo impone responsabilidades y determina funcionarios a cargo 

de las misma en cuanto al "registro completo de información en el sistema 

informático disponible, relativa a expedientes en trámite por ante los 

organismos en los que desempeñen funciones, garantizando la exactitud, 

integridad y actualización instantánea de los mismos" (art. 1), siendo de 

obligatoria observancia -entre otras exigencias- las fecha de las 

providencias y decisiones adoptadas en el curso del proceso. Es claro 

entonces, que la estructuración de un sistema semejante no se 

correspondería con el criterio de derivar al profesional o justiciable la 

responsabilidad por la presentación tardía de un escrito, cuando tal 

deficiencia ha obedecido manifiestamente a un error de información 

originado en el propio sistema y totalmente ajeno a las partes, las que se 

verían no sólo desairadas en su buena fe sino también afectadas en su 

derecho de defensa en razón de la irregularidad del servicio” ( LP 106183 

RSD 108-6 S 2/5/2006; CC0201 LP 118381 RSD 64/15 S 07/05/2015).- 

V.- Que por lo demás, es idea de este Pretorio que el error 

de información de la MEV es asimilable por analogía de situación al que 

puede cometerse en Mesa de Entradas de la Secretaria ( vg. no estando el 

día de notificación por nota, en su casillero el expediente en que se ha 

dictado una resolución que se notifica ministerio legis --CPC 133 --) al punto 

de obstar a que se produzca la notificación al dejarse constancia de 

asistencia en el libro respectivo ( art. 133 2° parrafo, art. 2 CCC) 

VI.- En el caso de autos según surge de la Mesa de 

Entradas Virtual, tal como da cuenta la impresión de la captura de pantalla 

que se encuentra debidamente certificada por la Actuaria, y que en este acto 

se agrega al presente, que no se ha publicado la concesión del recurso 

interpuesto. 

A la luz de ello, resulta evidente que ha existido un error 

en la carga de la resolución, que no puede ser imputable al recurrente. 

Consecuentemente la declaración de deserción del recurso importa un 

exceso ritual manifiesto, por lo que debe admitirse la queja traida. 

POR ELLO, SE RESUELVE: I.- Admitir el recurso de 

queja articulado a fs. 13/16 y en consecuencia, revocar la resolución que 

declaró la deserción del recurso. Asimismo deberá el recurrente presentar 

en la instancia de origen el pertinente memorial de su recurso en el plazo de 

cinco días a contar desde la notificación de la presente, 

II.- Una vez cumplido el trámite pertinente del recurso, 

vuelvan a esta Alzada a fin de dirimir el recurso de apelación interpuesto 

(art. 246 CPC). 

III.- Devuélvase la presente queja al juzgado de origen a 

fin de ser agregada en los autos principales. 


